San José, 8 de junio de 2011
RVR-009-2011
Doctor

Luis Paulino Mora Mora

Presidente

Corte Suprema de Justicia

S. 0.

Estimado señor Presidente:

            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas oportunamente por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje el cual fui invitado a participar del I Encuentro de Salas Laborales de Centroamérica y el Caribe, realizado el pasado 2 y 3 de junio del presente año, en Roatán-Honduras. Es importante indicar que los gastos de traslado, alojamiento y alimentación fueron cubiertos por el Programa de Fortalecimiento de la Justicia Laboral en Centroamérica de USAID.
            El jueves 02 de junio, la señora Magistrado Rosa de Lourdes Paz Haslam de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Honduras, dio la bienvenida a todos (as) las participantes de los diferentes países invitados, a saber: Colombia, El Salvador, Nicaragua, Guatemala, Panamá, República Dominicana, Nicaragua y Costa Rica.
Hubo un acto muy importante en el cual el Poder Judicial de la República de Costa Rica, representado por don Luis Paulino Mora Mora, Presidente de la Corte Suprema de Justicia y el señor Jorge Rivera Aviles, Presidente de la Corte Suprema de Justicia de Honduras, firmaron el “Convenio Marco de Colaboración Interistitucional entre el Poder Judicial de la República de Costa Rica y el Poder Judicial de la República de Honduras”. En virtud de este acuerdo, se establecen las líneas principales y los mecanismos de cooperación interinstitucional entre los dos poderes, con el fin de fortalecer y mejorar la calidad de gestión del sistema de impartición de Justicia.


El viernes 03 de junio en horas de la tarde, participé en el tema La Protección de los Derechos Laborales en la Jurisprudencia Costarricense.  Posteriormente se organizó una mesa redonda y la actividad finalizó con la firma de la Declaración del Primer Encuentro de Salas Laborales de las Cortes y Tribunales Supremos de Justicia de Centroamérica y el Caribe, en la que firmaron los países de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y Costa Rica.


Además, me correspondió desarrollar una exposición sobre el Modelo de Gestión de Calidad desarrollado en nuestro país a partir de GICA-Justicia en el cual Honduras está sumamente interesado y en un futuro próximo, iniciará el primer proceso de acreditación de la Sala Laboral auspiciado por USAID y bajo la asesoría del CEGECA.
            Con toda consideración y estima, muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

c.c.:  Licda. Silvia Navarro Romanini /Secretaria General de la Corte
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